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A D V E R T E N C I A OF IC IA I i . 

Las leyes, árdenos y anuncios que hayan de insertarse en 
!o i Bci iTists OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
tos mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Mrít de 1S39.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
-
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Se admiten suscricione» eu Madrid, en la Administración del BOLETI¡», plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. 
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[.as disposiciones do las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán olicialmenlt; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E M I N I S T R O S . 

Real Orden. 

Habiendo aparecido en la Gacela de 28 
'le Julio una rectificación correspondiente ú 
la Real orden publicada en dicho periódico 
el 18 del mismo mes é inserta en el BOLETÍN 

>v;< i \L del 1 9 , se reproduce hoy subsanando 
los errores indicados en la citada rectifica
ción. 

Excmo. Sr.: Eu vista de la comunica
ción que por ese Ministerio se dirigió á 
esta Presidencia, con fecha 5 de Noviem
bre de 1878, llamaudo laatcncion acerca 
de las divergencias que se observaba en 
algrunos iuformes de la Sección de Go-
beroaciou del Cousejo de Estado y varios 
decretos-sentencias dictados á consulta 
de la Sala de lo Contencioso del mismo 
alto Cuerpo, al interpretar los artieu os 
172 y 173 de la ley Municipal vigente, 
en relación con el párrafo séptimo, art. 0.° 
de la Provincial y los artículos 83, 84 y 
90 de la de 25 de Setiembre de 1863, res
tablecidos por la de 16 do Diciembre de 
187G, S. M. se sirvió disponer que el 
Consejo en pleno extendiera y consulta
se lo que estimase oportuno acerca del 
particular, y al cumplirlo lo ha hecho en 
los siguientes términos: 

«Exorno. Sr.: El Consejo haexamina-
do los puntos á que so refiere la Real or
den que lo ha sido comunicada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en 16 
k- Nuviembre de 1878, estudiaudola ma
teria con todo el detenimiento que mere
ce su importancia bajo el punto de vista 
legal y doctriual. 

Trasládase en dicha Real orden, otra 
comunicada á la Presidencia por el Mi
nisterio de la Gobernación en 5 del cita
do mes. 

Eu ella se manifiesta que ha llamado 
so atención la divergencia que se advier
to entre algunos informes de la Sección 
de Gobernación de este Consejo y varios 
decretos-sentencias dictados á consulta 
de su Sala de lo Coutencioso, y aun la 
discordancia de pareceres que dentro do 
ana misma Sección existe al iuterpretar 
los artículos 172 y 173 de la ley Munici
pal vigente, en su relación con el párrafo 
séptimo, art. 9.° de la ley Provincial y los 
artículos 83, 84 y 90 de la de 25 de Se
t iembre de 1863, restablecido por la de 
16 de Diciembre de 1876, y después de 
expresarse que esto induce á creer que 
existe coutradiccion tal entre dichas dis
posiciones, que es urgente revisarlas á 
fin de conseguir su armonía y la unidad 
•consiguiente, se concluye por siguificar 
la conveniencia de que se oiga á este 
Cuerpo á fin de dictar una resolución que 
uniforme la jurisprudencia y ponga tér
mino á las dudas que surgen respecto á 
la inteligencia y aplicación de las cita
das leyes. 

Al trasladar V. E . la referida Real 
'»"l"ii al Consejo, ordeua, que á fin de 
c l a r a r la confusión cu el punto de que 

hace mérito el Ministerio de la Goberna
ción, el mismo Consejo cousulto lo que 
estime oportuno. 

Al propio tiempo se ofreció remitir 
al Consejo varios expedientes eu que re
cientemente había informado la Sección 
de Goberuacioo, y cou efecto se han en
viado aquellos en número de seis, cuyos 
expedientes ha tenido el Consejo á la 
vista y ha examinado atoutameate para 
formar su juicio. 

De su lectura aparece claramente la 
divergencia de pareceres á que el Miuis-
tro de la Goberuaciou alude, y que versa 
sobre la tesis siguiente: 

Cuaudo un acuerdo do Ayuntamiento 
afecte alguno de aquellos derechos cuya 
defensa deba ventilarse por razón de la 
naturaleza del asunto eu juicio conteucio-
so-admiuistrativo antelasComisiouespro
vinciales, coo arreglo á la legislación vi-
gente,¿lebe recurrirel interesadodireeta-
mente a la Comisión respectiva dentro del 
plazo legal, ó procede que dirija su recla
mación por la vía gubernativa al Goberna
dor de la provincia para que éste decida en 
el asunto, puJiendo aquél que se estimase 
perjudicado por la resolución de dicha 
Autoridad acudir eu la vía couteuciosa 
ante el Tribunal administrativo expresa
do? La mayoría de la Sección, invocando 
en primer término el contesto del artícu
lo 172 de la ley Municipal v igeu te J O y 
en segundo término otros que cita y ana
liza, sostiene eu los dictámenes emitidos 
en los ex^edieutes mencionados, el pri
mer extremo de ladisyuutiva expresada. 

Un Consejero do la misma Sección 
sustenta el segundo extremo, apoyándo
se principalmente eu el párrafo séptimo, 
artículo 9.° de la ley Provincial vigente 
y en los artículos 66 y 67 do la misma, 
en relación con el art . 91 de la de 25 de 
Setiembre de 1863. 

Planteada de este modo la cuestión, 
el Consejo, que desea cumplir su eucar-
go en los térmiuos más coucretos que le 
sea posible, comenzará por transcribir 
íntegros los artículos de las leyes orgá
nicas citadas que juegan eu el asunto, 
leyes que, como es sabido, llevau la fe
cha de 2 de Octubre de 1877, y que fue
ron publicadas por el Ministerio de la 
Gobernación, en virtud de la autorización 
concedida al mismo para efectuarlo in
corporando á su texto las reformas que 
introdujo la ley de 16 de Diciembre do 
1876 en las de 20 de Agosto de 1870. 

Art. 83 de la ley Municipal. «Todos 
I03 acuerdos de los Ayuntamientos en 
asuntos de su competencia son inmedia
tamente ejecutivos, salvo los recursos 
que determiuau las leyes.» 

Art. 172 de la misma ley. «Los que 
se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayunta
mientos, haya sido ó no suspendida su 
ejecución eu virtud de lo dispuesto en los 
artículos auteriores, pueden reclamar 
contra ellos mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo 
que, atendida la naturaleza dol asunto, 

dispongan las leye3. El Juez ó Tribunal 
que entienda en el asunto puede suspen
der por primera providencia, á petición 
del iuteresado, la ejecución del acuerdo 
apelado, si ya no lo hubiese s i lo, soguu 
lo dispuesto en el art. 170, cu indo á 
su juicio proceda y couvenga á fin de 
evitar un perjuicio grave é irreparable. 

Para interponer esta demanda se cou-
cede un plazo de 30 dias después de uoti -
íleado el acuerdo ó comunícala la sus
pensión en su caso; pásalo el cual sin 
haberlo verificado, queda estasaspeusioo 
levantada de derecho y consentido el 
acuerdo.» 

Art. 9.° inciso 7.° de la ley Provin
cial. «Corresponde al Gobernador de la 
provincia como Jefe superior de Almi -
uistracion: Rivisar los acuerdos de los 
Ayuntamientos y desempeñar las atribu
ciones qu J le concedo la ley Municipal.» 

Art. 66 inciso 2.° de la propia ley. 
Las Comisioues provinciales teudráu las 
facultades sigueutes: 

«Actuarán como Tribunales conten-
cioso-admtuistrativos en los asuntos que 
determiuau los artículos 83 y 81 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 y en I03 
demás que sen alen las leyes.» 

• En tal concepto oirán y fallarán 
cuando pasetf á ser contenciosas las 
cuestioues referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos eu los 
contratos y remates celebrados con los 
Ayuntamientos para toda especie de sor-
vicios y pbras públicas.» 

Art. 67 de la misma ley,«Hasta la pu
blicación de la ley á que hace referencia 
el art . 70 de la orgánic i del Consejo de 
Estado de 17 do Agosto de 1860, el pro
cedimiento en los uegocios contencio-
so-admiuistrativos de que deban o n o -
nocer las Comisioues provinciales, se 
ajustará á los artículos 90 al 98 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1S63 y al regla
mento aprobado por Real decreto de 1.° 
de Octubre de 1845.» 

Art. 91 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863 «No podrá entablarse demanda 
ante los Consejos provinciales sin que el 
Gobernador hubiese dictado providencia 
en el asunto que se ventile, salvo cuaudo 
otra cosa detormine una ley especial.» 

El conjunto de estas disposiciones 
que constituyen el derecho vidente, re
suelven la cuestión, á juicio del Conse
jo , en térmiuos bastante claros para 
que sobre él pueda fundarse uua opinión 
sólida. Basta para persuadírso de ello un 
ligero examen de las mismas. 

El art. 172 de la ley Municipal, trans
crito del 102 de la .le 20 de Agosto de 
1870, establece el derecho de redundar 
contra los acuerdos de I03 Ayuntamien
tos que lastimen un derecho civil ante el 
Tribuuai competente por medio d;- la 
oportuua demanda, conec lieud) para in
terponerla el plazo de 33 dias. Si este ar
tículo se hal l tse aislado en k l ;y, y no 
existiese en ella ni er» la Proviucial, otros 
que directameute se refieren á la ma
teria coutenciosa-adiniaistrativa, podría 

sostenerse, dando una interpretación am
plia ó extensiva al concepto de direcko 
cíoií ,que e m p l e í , que su disposición 
es aplicable á los acuerdos que son sus
ceptibles de porjulicar aquellos derechos 
cuya aprjciaciou es prooia de la ju r i s 
dicción administrativa. Tal inteligencia 
h i podido sustentarse en el p°río lo en 
quo rigieron las leyes de 20 de Agos
to de 1870, pues estando encomendada 
aquella jurisdicción á las Audiencias y al 
Tribunal Supremo en virtu l de los decre
tos de 13 y 16 de Octubre de 1833, y na 
estableciéndose en las mencionadas le
yes nada especial ni determinado respec
to á la orgauiz aci >n, competencia y pro
cedimiento de la misma juris licci >n, ha
bía lugar á admitir que el art. 162 de la 
ley Municipal comprendía los recursos ó 
demandas de aquel orden, por más que 
pulieran aducirse faltos do las Audien
cias y aun consultas de este C)ns»jo per-
t mecientes á alguna época de dicho pe
ríodo, en que se sostiene la opinión con
traria, ó sea que para tales recursos regía 
eu el panto de que se trata, en lo esen
cial, la legislación anterior á la honda 
modificación in t roduc ía por I03 referi
dos decretos en el modo de ser y condi
ciones de existencia de lo couteucioso-
administrativo, opinión que se apoyaba 
eu el contesto del art . ü.M del primero 
de ellos. Pero las leyes de 2 de Octubre 
de 1877 se han publicado, y el ar t . 172 
de la Municipal se hallo relacionado con 
otros, que son los 66 y 67 de la Provin
cial, los cuales han traído prescripciones 
nuevas que restablecen la jurisdicción 
de que se trata en condiciones idénticas 
á aquellas en que existía cou anterioridad 
al 13 de Octubre de 186$, sin otra diferen
cia que la de reemplazar (as Comisiones 
provinciales á los antiguos Consejos, de 
provincia. Asi resulta, por lo que hace á la 
competencia, del párrafo segundodel men
cionado art. 66, que encomienda á dichas 
Comisiones el conocimiento de los asun
tos que expresan I03 artículos 83 7 81 d e 
la ley de 25 de Setiembre de 1863. Así 
aparece, por lo que hace al proce l imien-
to, del art. 67, que ordena qu i éste ha 
brá de ajustarse por ahora á los artículos 
90 al 98 de la propia ley de 25 de S e 
tiembre, entre los que se halla el 91 , que 
como se acaba de ver, exige de una ma
nera explícita para que pu i \ interpo
nerse la demanda conteucioso-admiuis-
trat iva, que haya recaído resoluciou del 
Gobernador en el asunto sobre que ver
se, exceptuando de esta regla sólo aque
llos negocios en que otra cosa ordene 
una ley especial. Y para que esta inter
vención de la Autoridad superior de la 
provincia en asuntos talos, puclu ejerci
tarse, no en virtud de atribución otorga
da de un modo indirecto, y emanada só
lo de aquella prescripción, sino en razón 
do facultad plena y directamente conce
dida, el art. 9 / , párrafo séptim ooe la mis
ma ley Provincial, señala outre las a t r i 
buciones del Gobernador la do revisar 
los acuerdos de los At/untamitiitos, r e -


